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Longitud total: 19,3 Km.
Se incorporará a la Red Local Autonómica bajo la clave A-

2611 y su denominación será «de Bielsa al Parador de Pineta».
c) Carretera Benasque-Cerler.
Longitud total: 4 Km.
Se incorporará a la Red Local Autonómica bajo la clave A-

2617 y su denominación será «de Benasque a Ampriú».
d) Carretera Tolva-Luzás-Castigaleu.
Longitud total: 10,5 Km.
Se incorporará a la Red Local Autonómica bajo la Clave A-

2615 y su denominación será «de Tolva a Castigaleu».
El cambio de titularidad se efectuará cuando hayan finaliza-

do las obras de acondicionamiento de este tramo.
2) Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Aragón la

titularidad de las carreteras que se detallan a continuación si
bien el cambio de titularidad se producirá en el momento en
que las mismas hayan sido debidamente acondicionadas me-
diante el oportuno Convenio entre ambas Administraciones.

a) Carretera Ansó-Garde.
Longitud total: 5,8 Km.
Se integrará en la Red Regional Autonómica bajo la clave A-

176 y su denominación será «de Puente la Reina a Roncal por
Echo y Ansó».

b) Carretera Hostal de Ipies-Caldearenas-Javierrelatre.
Longitud total: 14,1 Km.
Se incorporará a la Red Local Autonómica Local bajo la

clave A-2201 y su denominación será «de Hostal de Ipiés a
Javierrelatre».

c) Carretera N-260-Palo-Ligüerre.
Longitud total: 21,4 Km.
Se incorporará a la Red Autonómica Local bajo la clave: A-

2206 y su denominación será «de N-260 a Ligüerre».
d) Carretera Campo-Torrelaribera-A-1605.
Longitud total: 22,1 Km.
Se incorporará a la Red Autonómica Local bajo la clave A-

2616 y su denominación será «de Campo a Serraduy».
e) Carretera Alcolea-Chalamera.
Longitud total: 8,6 Km.
Se incorporará a la Red Autonómica Local bajo la clave A-

2222 y su denominación será «de Alcolea de Cinca a Chala-
mera».

f) Carretera Acceso a Aísa.
Longitud total: 5,2 Km.
Se incorporará a la Red Autonómica Local bajo la clave A-

2605 y su denominación será «de Jaca a Echo por Aísa».
En general, se entenderán finalizadas las obras, cuando haya

transcurrido el plazo de garantía de las mismas.
3.—El traspaso de la titularidad de la siguiente carretera

queda condicionado a la asunción de la titularidad de todo el
trazado de la misma, tras la cumplimentación de los oportunos
trámites legales, por la Diputación Provincial de Huesca:

a) Carretera Barbastro-Montesa-Hoz de Barbastro.
Longitud total: 9,21 Km.
Se incorporará a la Red Local Autonómica bajo la clave A-

2202 y su denominación será «de Barbastro a Hoz de Barbas-
tro por Montesa».

El punto origen de esta carretera se establecerá en el P.K.
0+620 actual, medido desde el Puente del Portillo en Barbas-
tro.

C) Bienes, derechos, obligaciones, personal adscrito y valo-
ración del coste efectivo del traspaso.

No existen bienes, derechos, obligaciones, personal adscri-
to o coste efectivo en el presente traspaso.

D) Fecha de efectividad del traspaso.
El cambio de titularidad objeto del presente Acuerdo tendrá

efectividad a partir del día 1 de junio de 2003, salvo lo previsto

en los números 1.a), 1.d), 2 y 3 del apartado B respecto a la
efectividad del cambio de titularidad de las carreteras detalla-
das en los referidos números.

Y para que conste, se expide la presente certificación, en
Huesca, a 16 de abril de 2003. Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Pablo Garfella Martínez y Antonio Serrano Pascual.

§
DEPARTAMENTO DE SALUD, CONSUMO
Y SERVICIOS SOCIALES

#
DECRETO 100/2003, de 6 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y el funcionamiento del Registro de
Voluntades Anticipadas.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón recoge en su artículo

39 la competencia de ejecución de la legislación general del
Estado en la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.17 de
la Constitución Española. Del mismo modo, el artículo 35.1.40
del Estatuto de Autonomía de Aragón confiere a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en materia de Sani-
dad e higiene. En desarrollo de esta competencia exclusiva se
aprobó la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, que
establece el marco normativo general del sistema sanitario
aragonés de aplicación en el territorio de la Comunidad
Autónoma. En su Título III, bajo la rúbrica de los Derechos de
Información sobre la Salud y la Autonomía del Paciente,
Capítulo III «Del Derecho a la Intimidad y la Confidenciali-
dad» incluye el artículo 15 en el que se regulan las Voluntades
Anticipadas como consideración de los deseos del paciente
expresados con anterioridad en el caso de no encontrarse aquel
en situación de comunicar su voluntad en el momento de
recibir la atención sanitaria, de acuerdo con unos criterios
formales y materiales determinados cuyo objeto se desarrolla
en el Reglamento que aprueba el presente Decreto.

En el artículo 15.6 se crea el Registro de Voluntades
Anticipadas encomendando la concreción de su organización
y funcionamiento a la potestad reglamentaria del Gobierno de
Aragón, y, en ejercicio de esta facultad el presente Decreto
tiene por objeto aprobar el Reglamento por el que se regula la
organización y el funcionamiento del Registro de Voluntades
Anticipadas, desarrollando los preceptos contenidos en el
artículo 15 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de
Aragón.

Recientemente ha sido aprobada en las Cortes Generales la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia
de información y documentación clínica, donde, en su artículo
11, se reconoce la posibilidad de incorporar en los documentos
de instrucciones previas las instrucciones sobre donación de
órganos y destino del cuerpo al fallecimiento, y se crea el
Registro nacional de instrucciones previas. En su disposición
adicional primera se señala el carácter básico de la Ley.

En su virtud, y en ejercicio de la habilitación reglamentaria
dirigida al Gobierno de Aragón que se contiene en el apartado
6 del artículo 15 y en la Disposición Final cuarta de la Ley de
Salud de Aragón, donde se autoriza al ejecutivo autonómico
para que dicte las disposiciones reglamentarias para el desa-
rrollo de la Ley, a propuesta del consejero de Salud, Consumo
y Servicios Sociales, de conformidad con el Dictamen de la
Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón, y previa
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día, 6
de mayo de 2003,

DISPONGO:

Artículo Unico. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de la organización y funciona-
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miento del Registro de Voluntades Anticipadas que se trans-
cribe como anexo a este Decreto.

Disposición transitoria primera. Constitución de Comisio-
nes.

En el plazo de seis meses desde la publicación del presente
Decreto, deberán constituirse las comisiones encargadas de
valorar el contenido de los documentos de Voluntades Antici-
padas contempladas en el artículo 15 de la Ley de Salud de
Aragón y 4 del Reglamento adjunto.

Disposición transitoria segunda. Inicio de funcionamiento.
En el plazo de seis meses desde la publicación del presente

Decreto se iniciará el funcionamiento del Registro de Volun-
tades Anticipadas.

Disposición final primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Consejero de Salud, Consumo y Servicios

Sociales para dictar las disposiciones necesaria para el desa-
rrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 6 de mayo de 2003.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Salud, Consumo
y Servicios Sociales,

ALBERTO LARRAZ VILETA

ANEXO

Reglamento de organización y funcionamiento
del Registro de Voluntades Anticipadas

CAPITULO I
VOLUNTADES ANTICIPADAS

Artículo 1.—Concepto.
Se entiende por Voluntades Anticipadas el documento diri-

gido al médico responsable en el que una persona manifiesta
las instrucciones a tener en cuenta cuando se encuentre en una
situación en que las circunstancias que concurran no le permi-
tan expresar personalmente su voluntad.

Igualmente, en el Documento de Voluntades Anticipadas,
se podrá incluir la declaración de voluntad sobre donaciones
de órganos y destino del cuerpo al fallecimiento, así como la
designación efectuada por el otorgante de un representante
que será el interlocutor válido y necesario con el médico o el
equipo sanitario, para que le sustituya en caso de no poder
expresar su voluntad.

Artículo 2.—Capacidad de otorgamiento.
El Documento de Voluntades Anticipadas se realizará libre

y voluntariamente por persona mayor de edad con capacidad
legal suficiente.

Artículo 3.—Formalización.
El Documento de Voluntades Anticipadas se formalizará

por escrito mediante uno de los siguientes procedimientos:
a) Ante notario, mediante acta notarial.
b) En documento privado, ante tres testigos mayores de edad

y con plena capacidad de obrar, de los cuales, dos, como
mínimo, no pueden tener relación de parentesco hasta segundo
grado ni estar vinculados por relación patrimonial con el
otorgante.

Artículo 4.—Lugar de presentación.
Si existe Documento de Voluntades Anticipadas, la persona

que lo otorgó, sus familiares, allegados o su representante
legal deberán entregar el Documento en alguna de las siguien-
tes dependencias administrativas:

a) En el Registro de Voluntades Anticipadas.

b) En el Centro Sanitario donde sea atendido. En este
supuesto se dará traslado del documento al Registro de Volun-
tades Anticipadas cuando así lo solicite el otorgante, y, en su
caso, este documento deberá incorporarse a la historia clínica
del paciente.

Artículo 5.—Comisiones de Valoración.
1. En los centros sanitarios asistenciales de Aragón se

constituirá una Comisión encargada de valorar los Documen-
tos de Voluntades Anticipadas de que tuvieran conocimiento.
Esta Comisión estará formada al menos por tres miembros, de
los cuales al menos uno poseerá formación acreditada en
Bioética Clínica y otro será licenciado en derecho o titulado
superior con conocimientos acreditados de legislación sanita-
ria. Los miembros de la Comisiones de Valoración serán
nombrados por el Director del centro sanitario asistencial de
entre el personal del mismo, con la posibilidad de nombrar
miembros entre el personal ajeno al propio centro.

2. La función de estas comisiones será la valoración de los
Documentos de Voluntades Anticipadas que se presenten en
los Centros Sanitarios o que les sean remitidos por el Registro
de Voluntades Anticipadas. Cuando la Comisión valore que el
contenido de un Documento contiene instrucciones que pue-
dan suponer una vulneración de la legislación vigente, de la
Etica Médica, de la buena práctica clínica o que no se corres-
ponda exactamente con el supuesto de hecho que se hubiera
previsto en el momento de emitirlas, la Comisión tomará el
acuerdo de que no sea tenida en cuenta. La Comisión de
Valoración asesorará a los profesiones sanitarios del Centro
Sanitario sobre las actuaciones a seguir ante un documento de
Voluntades Anticipadas.

3. El régimen de funcionamiento de las Comisiones de
Valoración se regirá por lo dispuesto en los preceptos que,
sobre Organos Colegiados se contienen en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Si la comisión decidiera no tener en cuenta las Voluntades
Anticipadas o por alguna de las razones citadas, deberá hacer-
se anotación razonada correspondiente en la historia clínica
del paciente.

Artículo 6.—Revocación del Documento de Voluntades
Anticipadas.

1. El Documento de Voluntades Anticipadas podrá revocar-
se con los mimos requisitos exigidos para su otorgamiento, en
cualquier momento, pudiendo ser la revocación pura y simple
o bien total por sustitución por otro o parcial.

2. Un documento de Voluntades Anticipadas otorgado con
posterioridad a otro revoca al anterior salvo que en el mismo
se infiera la voluntad de que el anterior subsista, en todo o en
parte.

3. La revocación de un Documento de Voluntades Anticipa-
das se comunicará al Registro de Voluntades Anticipadas para
su anotación.

CAPITULO II
REGISTRO DE VOLUNTADES ANTICIPADAS

Artículo 7.—Naturaleza.
El Registro de Voluntades Anticipadas, creado por la Ley 6/

2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, en su artículo 15, se
constituye como órgano administrativo dependiente del Ser-
vicio Aragonés de Salud, donde se inscribirán los Documentos
de Voluntades Anticipadas que se realicen a petición de la
persona otorgante, con el objeto de garantizar su conocimiento
por los Centros Asistenciales, regulando su funcionamiento
por el presente Reglamento.
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Artículo 8.—Funciones.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 y 17.1 de la Ley

6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, el Registro de
Voluntades Anticipadas tendrá las siguientes funciones:

—Inscribir los Documentos de Voluntades Anticipadas, de
acuerdo con los requisitos formales y materiales establecidos
en el presente Reglamento, así como informar y asesorar a los
otorgantes del documento sobre los mencionados requisitos.

—Facilitar a los Centros Asistenciales los Documentos de
Voluntades Anticipadas que hayan sido inscritos para su
estudio por parte de la Comisión de Valoración y su posterior
incorporación a la historia clínica, así como facilitar el acceso
y consulta a los Documentos de Voluntades Anticipadas por
los profesionales sanitarios en los supuestos contemplados en
la Ley 6/2002, de Salud de Aragón.

—La coordinación del Registro de Voluntades Anticipadas
con el Registro Nacional de Instrucciones Previas, regulado
por la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

Artículo 9.—Procedimiento de inscripción.
1.—El Documento de Voluntades Anticipadas se presenta-

rá para su inscripción en el Registro de voluntades Anticipadas
por el otorgante, por sus familiares o allegados o por su
representante legal cumplimentando la solicitud en la instan-
cia modelo que figura en el anexo I del Reglamento en el
supuesto de que el documento se hubiera emitido siguiendo el
procedimiento establecido en el artículo 3.b) del presente
Reglamento, deberá acompañarse del documento original de
voluntades anticipadas y de fotocopia del documento nacional
de identidad o pasaporte del otorgante y de cada una de las
personas que han actuado de testigos debidamente compulsa-
dos, así como declaración de éstos de no encontrarse incursos
en ninguna de las prohibiciones legales para actuar como tales
testigos.

2.—En el caso de que el Documentos de Voluntades Anti-
cipadas se hubiera formalizado según el procedimiento esta-
blecido en el artículo 3.a) del presente Reglamento, es decir,
ante notario, y en el conste la solicitud de inscripción, bastará
con que cualquier persona presente una copia autorizada del
mismo. Si el Documento no contuviera la solicitud de inscrip-
ción, deberá ser el propio otorgante quien haga la presentación
del mismo para su inscripción mediante una copia autentifica-
da del mismo y la solicitud que figura en el anexo I del
Reglamento.

En cualquier caso el modelo del Anexo I podrá se sustituido
por un escrito solicitando la inscripción en el Registro, en el
que consten los datos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y 15 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de
Aragón.

3.—En cualquiera de los casos previstos en los apartados
anteriores, la solicitud implica la autorización para la cesión de
los datos de carácter personal que contenga el documento a los
profesionales sanitarios que atiendan al otorgante en cada
momento.

Artículo 10.—Inscripción en el Registro.
1. Una vez presentada la Solicitud de Inscripción en el

Registro de Voluntades Anticipadas, el responsable del Regis-
tro deberá comprobar el cumplimiento de los requisitos de
legalidad para el otorgamiento e inscripción, pudiendo reali-
zar las actuaciones de comprobación que estime oportunas. En
el caso en que la documentación no reúna los requisitos

establecidos tanto en la Ley 6/2002 de Salud de Aragón como
en el presente Reglamento, se requerirá al interesado para que
en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo
hiciera se le tendrá desistido de su petición archivándose sin
más trámite.

Si en el plazo de tres meses desde la fecha de recepción no
se dicta resolución denegatoria, se considerará acordada la
inscripción del documento de Voluntades Anticipadas, de-
biendo procederse a practicarla. La resolución expresa en la
que se deniegue la inscripción podrá ser objeto de Recurso de
alzada ante el Director Gerente del Servicio Aragonés de
Salud, según el procedimiento establecido en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En el caso de Documentos de Voluntades Anticipadas
formalizados ante notario, se procederá a la previa comproba-
ción de los requisitos legales de otorgamiento e inscripción.

3. Para inscribir un Documento de Voluntades Anticipadas
que revoque parcial o totalmente otro anterior, se deberá
seguir el procedimiento establecido en este Reglamento para
la primera inscripción.

4. La revocación pura y simple que deje sin efecto el
Documento de Voluntades Anticipadas, se inscribirá en el
Registro.

Artículo 11.—Fichero automatizado.
Se crea el fichero automatizado de datos de carácter perso-

nal del Registro de Voluntades Anticipadas. En el anexo II del
presente Reglamento figura la descripción de las principales
características del mismo, cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de
desarrollo.

El Servicio Aragonés de Salud, como órgano responsable
del fichero, garantizará la confidencialidad y seguridad de los
datos, así como las medidas encaminadas a garantizar los
derechos de las personas afectadas regulados en la misma Ley
Orgánica de Protección de datos de Carácter Personal.

Artículo 12.—Acceso al Registro de voluntades Anticipa-
das.

1.—Puede acceder en cualquier momento al Registro la
persona otorgante o su representante legal para revisar el
contenido del Documento de Voluntades Anticipadas.

2.—En las situaciones en que el paciente no pude manifestar
su voluntad contempladas en el artículo 15 de la Ley de Salud
de Aragón, el médico que en ese momento preste asistencia,
deberá solicitar información al Registro para conocer si existe
inscripción de Documento de Voluntades Anticipadas otorga-
do por el paciente y conocer su contenido, independientemen-
te de que en la historia clínica figure o no una copia del mismo.

El acceso del médico responsable se hará por medios tele-
máticos que garanticen la confidencialidad de los datos y la
identificación tanto de la persona que solicita la información
como de la información suministrada, quedando constancia de
la misma. La disponibilidad de la comunicación será perma-
nente.

3.—Aquellas personas que accedan a cualquiera de los
datos del Registro de Voluntades anticipadas por razones
laborales, están obligadas a guardar secreto de los mismos
fuera del ámbito de su aplicación. El incumplimiento de esta
obligación dará lugar a la aplicación del Régimen Disciplina-
rio correspondiente.
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ANEXO I
Modelo de Solicitud de Inscripción en el Registro de Voluntades Anticipadas

Nombre y apellidos (1) ...............................................................................................................................................................
DNI ..............................................................................................................................................................................................
Fecha nacimiento ........................................................................................................................................................................
Dirección .....................................................................................................................................................................................
Código Postal ..............................................................................................................................................................................
Población .....................................................................................................................................................................................
Tfno. ............................................................................................................................................................................................

Exposición de motivos:
1. Manifiesto que en fecha
He otorgado documento de voluntades anticipadas ante notario/testigos (tachar lo que no proceda), en presencia de las personas

siguientes que actúan en calidad de testigos (sólo en el caso de haberse realizado ante testigos):

Testigo 1.
Nombre y apellidos .....................................................................................................................................................................
DNI .......................................................................................... Fecha nacimiento .....................................................................
Dirección .....................................................................................................................................................................................

Testigo 2.
Nombre y apellidos .....................................................................................................................................................................
DNI .......................................................................................... Fecha nacimiento .....................................................................
Dirección .....................................................................................................................................................................................

Testigo 3.
Nombre y apellidos .....................................................................................................................................................................
DNI .......................................................................................... Fecha nacimiento .....................................................................
Dirección .....................................................................................................................................................................................

2. He designado un representante que me sustituirá en el caso de no poder expresar mi voluntad en relación a las decisiones
asistenciales que afecten a mi persona (sólo si se ha designado en el documento de voluntades anticipadas), que es:

Nombre y apellidos .....................................................................................................................................................................
DNI .......................................................................................... Fecha nacimiento .....................................................................
Dirección .....................................................................................................................................................................................
Código Postal .............................................. Población ....................................................... Tfno. ............................................

3. Con el fin de facilitar el acceso del personal sanitario a esta información y al contenido del documento de voluntades anticipadas
cuando lo consideren necesario,

Solicito la inscripción del documento de voluntades anticipadas que aquí acompaño, en el Registro de Voluntades Anticipadas
del Servicio Aragonés de Salud, indicando que la inscripción supone:

  (Primer documento de voluntades anticipadas

  (Revocación parcial de un documento de voluntades anticipadas anteriormente inscrito

  (Revocación total de un documento de voluntades anticipadas anteriormente inscrito, sin sustituirlo

  (Sustitución del documento de voluntades anticipadas anterior.

Declaro, bajo mi responsabilidad, que el documento de voluntades anticipadas que aquí se acompaña se ajusta en su contenido
y en las exigencias formales a la Ley 6/2002 de 15 de abril, y en concreto que los testigos y el representante en su caso tienen la
capacidad necesaria y no incurren en la incompatibilidad que la ley establece.

Esta solicitud implica la autorización para la cesión de los datos de carácter personal contenidos en el documento de voluntades
anticipadas al profesional médico responsable, en los términos de la ley 6/2002 de 15 de abril y del presente Reglamento.

En señal de conformidad, firmo este documento

En… a… de… de 2003

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ARAGONES DE SALUD

(1) Señalar se actúa en calidad de otorgante, representante legal, familiar o allegado.
Estos datos serán incorporados al fichero «Registro de Voluntades Anticipadas de Aragón». Para ejercer el derecho de acceso, rectificación y/o cancelación, el
Organo de la Administración responsable del mismo es el Servicio Aragonés de Salud.
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ANEXO II
Fichero automatizado de datos de carácter personal.
Registro de voluntades anticipadas de la Comunidad

Autónoma de Aragón

1.—Denominación del fichero: Registro de voluntades an-
ticipadas de la Comunidad Autónoma de Aragón

2.—Finalidad del fichero y usos previstos: Facilitar el
acceso de los profesionales sanitarios responsables de la
asistencia de un enfermo al documento de voluntades antici-
padas, en el caso de haber sido otorgado e inscrito en el
registro, para conocer su existencia y contenido.

3.—Personas y colectivos afectados: Todos los intervinien-
tes en el documento de voluntades anticipadas (otorgante,
testigos, representante en su caso)

4.—Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: Por solicitud de la persona otorgante del documento de
voluntades anticipadas.

5.—Estructura básica del fichero y descripción de los datos
de carácter personal:

a) Datos del otorgante: Nombre y apellidos, dirección y
teléfono, DNI, pasaporte, tarjeta residente comunitario, tarjeta
sanitaria, código identificación personal, fecha nacimiento y
país de origen.

b) Datos incluidos en documento voluntades anticipadas:
localización del documento original, literales de las volunta-
des expresadas que incluyen datos identificativos de los testi-
gos y representante en su caso.

6.—Cesión de datos previstos: los contemplados en la
finalidad del registro y transferencias de información al Regis-
tro Nacional de Instrucciones Previas y a otros Registros
autonómicos de voluntades anticipadas.

7.—Organo responsable del fichero: Servicio Aragonés de
Salud.

8.—Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición: Servicio Ara-
gonés de Salud.

9.—Medidas de seguridad: nivel alto.
§

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
#

DECRETO 101/2003, de 6 de mayo, del Gobierno
de Aragón, por el que se regulan los precios públi-
cos en materia de deporte.

$
En los últimos años, el Gobierno de Aragón ha regulado

mediante diferentes Decretos varios precios públicos relativos
a distintas materias de deportes. Así, se han aprobado las
cuotas de inscripción para actividades de formación deportiva
(Decreto 76/2000, de 11 de abril), las cuantías para el acceso
y utilización de las instalaciones del «Parque Deportivo Ebro»
de Zaragoza (Decreto 196/2000, de 7 de noviembre), el pago
de los servicios que se prestan en la Escuela Española de Alta
Montaña y Rocódromo de Benasque (Decreto 205/2002, de 11
de junio), el acceso y utilización de las instalaciones del
Estadio de Atletismo del Centro Aragonés del Deporte (De-
creto 206/2002, de 11 de junio), y el pago de los servicios que
se prestan en el Centro de Medicina del Deporte (Decreto 207/
2002, de 11 de junio).

Esta normativa ha sido dictada de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
artículo 24 define el concepto de precios públicos como «los
ingresos no tributarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, derivados de las contraprestaciones pecuniarias que se
satisfagan a su Administración por la prestación de servicios
o la realización de actividades efectuadas en régimen de
Derecho Público, cuando éstas no vengan impuestas por
disposiciones legales o reglamentarias o no resulten impres-

cindibles para la vida privada o social del solicitante». Igual-
mente, el apartado 1 del artículo 25 prevé que el estableci-
miento y la fijación de la cuantía de los precios públicos se
realizará mediante Decreto del Gobierno de Aragón.

Razones de sistemática y de seguridad jurídica aconsejan
unificar en un solo Decreto toda esta normativa hasta ahora
dispersa, de forma que se regulen en una misma norma el
conjunto de precios públicos en materia de deporte estableci-
dos por la Diputación General de Aragón.

Por otro lado, el Decreto 350/2002, de 19 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, sobre deporte aragonés de nivel cualifi-
cado, establece una serie de medidas de apoyo a los deportistas
aragoneses calificados como de nivel cualificado, entre las
que se encuentran (artículo 13) el uso preferente de los
servicios del Centro de Medicina del Deporte, así como la
reducción o exención de tasas y precios públicos en la utiliza-
ción de las instalaciones de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y en las actividades de formación
deportiva organizadas por la Escuela Aragonesa del Deporte
del Gobierno de Aragón.

La disposición final segunda del Decreto 350/2002 señala
que deberán adoptarse las medidas normativas o de otra índole
precisas para hacer efectivos los derechos reconocidos a los
deportistas aragoneses de nivel cualificado en el citado artícu-
lo 13.

Con este doble objetivo se dicta el presente Decreto, el cual
se estructura en dos títulos, dos disposiciones derogatorias,
dos disposiciones finales y cinco anexos, con un total de diez
artículos. En el título primero se contienen una serie de
disposiciones generales, en las que se especifican los precios
públicos regulados en el Decreto, su gestión y devengo. En el
título segundo, integrado por cinco capítulos, se detallan las
distintas modalidades de accesos, usos, servicios y actividades
en materia de deporte sujetas al previo abono de un precio
público, desarrollándose en los anexos las cuantías y bonifica-
ciones de cada una de las categorías de precios públicos en que
este Decreto los agrupa.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo y del Consejero de Cultura y Turis-
mo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su
reunión del día 6 de mayo de 2003,

DISPONGO:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.—Objeto.
1. El presente Decreto tiene por objeto regular y compilar los

precios públicos establecidos en materia de Deporte por la
Diputación General de Aragón, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En concreto, se regulan los precios públicos relativos a:
a) Acceso y utilización de instalaciones del Parque Depor-

tivo Ebro.
b) Acceso y utilización del Estadio de Atletismo del Centro

Aragonés del Deporte.
c) Prestación de servicios en la Escuela Española de Alta

Montaña y Rocódromo de Benasque (Huesca).
d) Prestación de servicios en el Centro de Medicina del

Deporte.
e) Participación en actividades de formación deportiva.
Artículo 2º.—Gestión.
La administración y cobro de los precios públicos estable-

cidos en el presente Decreto corresponderá a la Dirección
General competente en materia de Deporte o, en su caso, a la
entidad gestora de la instalación deportiva de que se trate.
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